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Ficha de Novedad Terapéutica

CALCIPOTRIOL (DCI) 

Utilidad Eventual: La novedad aporta 
alguna mejora modesta pero real, que 
puede ser útil en alguna situación clínica 
eventual.

NUEVO PRINCIPIO ACTIVO

DENOMINACIÓN
CALCIPOTRIOL (DCI)

MARCA REGISTRADA (LABORATORIO)
DAIVONEX® (Farmacusi)

GRUPO TERAPEÚTICO

D05A3A Otros antipsoriásicos 
COSTE TRATAMIENTO / DÍA

Pomada 100 gr.: 58,46 pts. (*)
Pomada 30 gr.: 71 pts. (*)
(*) Una unidad de dosificación (ED)= 1 gr de pomada 

Ficha de Novedad Terapéutica nº 3. Año 1994

CALCIPOTRIOL (DCI)
 

El calcipotriol (CA) es un derivado sintético de la vitamina D comercializado para el tratamiento tópico 
de la psoriasis en placas (psoriasis vulgar) (1,2). Igual que otros derivados de la vitamina D, el CA 
tópico inhibe la proliferación epidérmica de los queratinocitos y aumenta la diferenciación celular en 
pacientes con psoriasis; pero al presentar una escasa absorción sistémica (menos del 1%), virtualmente, 
no afectaría al metabolismo del calcio (1-6).

El CA en pomada al 0,005% se ha mostrado superior al placebo y al menos tan eficaz como 
betametasona (pomada 0,1%) o ditranol (crema 0,1-2%) en pacientes con psoriasis, mejorando las 
lesiones y reduciendo o eliminando éstas tras 4-8 semanas de tratamiento (1-7). Sin embargo, en la 
mayoría de los casos las lesiones reaparecieron una vez finalizado el tratamiento (1,2,4,6).

Frente a otros preparados tópicos como el ditranol o la brea de hulla, la pomada de CA presenta la 
ventaja de ser incolora e inodora y no mancha la piel ni la ropa, siendo mejor aceptada 
"cosméticamente" por los pacientes (2,4,5).

Al contrario que los corticoesteroides tópicos que pueden producir efectos adversos importantes tras su 
uso prolongado, no se ha descrito atrofia cutánea o efectos adversos sistémicos asociados al uso de CA 
tópico tras un año de seguimiento; aunque la información sobre su uso a largo plazo es muy limitada (1-
5).

Aunque existe cierta controversia sobre la aparición de hipercalcemia asociada al uso tópico de CA, 
parece que la mayoría de los casos descritos aparecieron cuando se empleban dosis superiores a la 
máxima recomendada (100gr/semana) (1-5,8). No obstante, el laboratorio fabricante desaconseja su uso 
en pacientes con alteraciones previas del metabolismo del calcio; y algunos autores, recomiendan 
monitorizar el calcio durante el tratamiento (2,9,10).
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monitorizar el calcio durante el tratamiento (2,9,10).

El principal efecto adverso asociado al CA tópico ha sido la aparición de cuadros de irritación local 
(lesional o perilesional) moderada y transitoria, ocasionalmente grave y raramente eczematiforme (1-6). 
Algunos casos de dermatosis facial, probablemente debidos a una aplicación inadvertida de CA sobre 
dicha zona, hacen desaconsejable su administración en la cara y en los pliegues cutáneos y además se 
recomienda no tocar dichas zonas tras su administración, sin lavar previamente las manos (1,3,5).

CONCLUSIÓN

El CA ha demostrado su utilidad en el tratamiento tópico de la psoriasis en placas, con una eficacia al 
menos similar a otros tratamientos tópicos y mejores características "cosméticas" que las de el ditranol y 
la brea de hulla. EL perfil toxicológico del CA es virtualmente más favorable que el de los 
corticoesteroides tópicos, si bien estos son igual de aceptables cosmeticamente para los pacientes. No 
obstante, parece necesaria una mayor experiencia clínica a largo plazo y más estudios comparativos para 
establecer definitivamente su papel en este tratamiento. Probáblemente, el principal inconveniente sea su 
elevado costo.
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Novedad Terapéutica Especial: El nuevo 
medicamento supone un tratamiento eficaz para 
una situación clínica que no podía ser tratada 
adecuadamente con algún tratamiento existente.

No aporta nada nuevo: La novedad no aporta ventajas 
frente a otros medicamentos ya disponibles para la 
situación clínica en que se propone su uso. 

Mejora Terapéutica de Interés: La novedad 
representa una mejora evidente, en eficacia y/o 
seguridad, para una situación clínica que ya 
disponía de tratamiento.

Insuficiente Experiencia Clínica: La bibliografía 
disponible sobre la novedad es insuficiente, o poco 
concluyente, o muestra una experiencia clínica 
insuficiente, que no permite establecer conclusiones 
significativas.

Utilidad eventual: La novedad aporta alguna 
mejora modesta pero real, que puede ser útil en 
alguna situación clínica eventual.
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